
  

ATIECULOGISTIC CIA. LTDA. La 
a Luis Humberto Navas D. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: Quito - Ecuador 

EDGAR CELIN ATIENCIA OÑA 

Y OTROS 

CUANTIA: US$. 4000 

DI: 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy JUEVES VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 

DOS MIL TRECE, ante mí Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto de este cantón, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente contrato y bien 

inteligenciados en la naturaleza del mismo: los señores: Edgar 

Celín Atiencia Oña; Edgar Alexander Atiencia Collaguazo y 

Sandy Carolina Atiencia Collaguazo.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casado el primero y solteros 

el segundo y la tercera, todos domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y el que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga los



estatutos de una Compañía Limitada, contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura las siguientes personas: 1.1.- Edgar Celín 

Atiencia Oña; 1.2.- Edgar Alexander Atiencia Collaguazo y 

1.3.- Sandy Carolina  —Atiencia  —Collaguazo.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casado el 

primero y solteros los demás, todos domiciliados en la ciudad 

de Quito.- Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y ejercer el comercio, por sus propios y personales 

derechos; quienes manifiestan su deseo de constituir, como 

en efecto constituyen, una compañia limitada, con sujeción a 

la ley de compañías y a los presentes estatutos.- CLAUSULA 

SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes convienen 

en celebrar, como en efecto celebran, el presente contrato de 

compañia por el cual constituyen una compañía limitada que 

se denominará: ATIECULOGISTIC CIA. LTDA..- CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía ATIECULOGISTIC 

CIA. LTDA. se organiza de conformidad con las leyes vigentes 

en la República del Ecuador y con las estipulaciones 

contenidas en los siguientes estatutos.- CAPÍTULO 

PRIMERO.- De la Denominación, duración, domicilio y 

objeto social: Artículo Uno.- Denominación.- La 

compañía se denominará ATIECULOGISTIC CIA. LTDA. y
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por lo tanto en todas las operaciones se regirá por est razón 

social, de conformidad a las disposiciones iteft4étiles 

respectivas, Ley de Compañías, Código Civil y demás normas 

pertinentes relacionadas con las actividades que realizare la 

Compañía.- Artículo Dos.- Duración.- La duración de la 

compañía será de noventa y nueve años, a partir de su fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

pudiendo prorrogarse o disolverse antes del plazo por causas 

legales, o por así resolverlo la Junta General de Socios en la 

forma prevista en las leyes correspondientes, y en los 

presentes estatutos.- - Artículo Tres.- Domicilio.- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es el Distrito Metropolitano de Quito será la ciudad 

y cantón Quito, provincia de Pichincha.- Queda prescrita la 

facultad para que por resolución de la Junta General de 

Socios se pueda establecer oficinas, sucursales y/o agencias 

en uno o más lugares, dentro y fuera del país.- Artículo 

Cuatro.- Objeto Social.- Cuatro punto Uno.- El objeto social 

de la compañía será: a) La prestación de servicios de 

consolidación de mercaderías y/o carga a través de la 

recepción y despacho de estas a su lugar de destino; b) 

Prestar los servicios de trámites de aduana, exportación e 

importación.- e) La prestación de servicios de operaciones y 

administración en el almacenamiento de materias primas, 

AS a 02



bienes, equipos y productos terminados de cualquier 

naturaleza que estos sean.- d) Podrá dedicarse a la compra- 

venta, intermediación, importación, exportación y 

comercialización y/o distribución de todo tipo de producto de 

lícito comercio en el Ecuador.- e) Finalmente ejercerá la 

actividad mercantil, como mandataria, mandante, agente y/o 

representante de personas naturales o jurídicas e incluso 

marcas comerciales, pudiendo actuar por lo tanto como 

agente, representante, comisionista, mandataría 0 

depositaria, adquiriendo acciones para si y con recursos 

propios, participaciones, obligaciones y títulos en todo tipo 

de actividades comerciales y mercantiles lícitas y que no 

requieran de una autorización especial.- La compañía no 

podrá realizar operaciones financieras, reguladas la 

Superintendencia de Bancos y Seguros y por la Ley de 

Instituciones del Sistema  Financiero.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.- Capital Social, Participaciones, Cesión de las 

Participaciones, Derecho de Preferencia y su Renuncia.- 

Artículo Cinco.- Capital Social.- El capital social de la 

compañía es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América 00/100 (USD 4.000), dividido en cuatro mil (4.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de un dólar cada una (US$. 1,00).- La aportación de los . 

socios en la integración de este capital social se efectúa en un 
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        cien por ciento en numerario, es decir por la suma 
3 ; 

h 
o 

5 

Berto Navas D. 
apertura de la cuenta de integración de capital realiza diego 

   mil dólares (US$. 4,000) conforme consta del certificar 

Banco Pichincha C.A. la misma que se adjunta a la presente 

escritura como habilitante.- La compañía entregará a cada 

uno de los socios el certificado de aportación en el que 

constará el carácter de no negociable y el número de 

participaciones que le corresponde por su aportación.- 

Artículo Seis.- Participaciones.- Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos. Por cada participación de un 

dólar, el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la 

compañía se repartirán a prorrata de la participación social 

pagada por cada socio, hechas que fueren las deducciones 

para el fondo de reserva legal y las otras previstas por leyes 

especiales.- Artículo Siete.- Cesión de Participaciones.- 

Para que los socios cedan sus participaciones, así como para 

la admisión de nuevos socios, será necesario el 

consentimiento unánime del capital social y el cumplimiento 

de los requisitos puntualizados en la Ley de Compañías para 

la cesión.- Artículo Ocho.- Derecho de Preferencia.- Los 

socios de la compañía tienen el derecho a ser preferidos en la 

adquisición de las participaciones correspondientes a otros 

socios en el caso de que éstas sean puestas en venta. Si la 

Junta General resuelve aumentar el capital social de la



compañía, los socios de la misma tendrán derecho de 

preferencia en proporción a sus participaciones sociales.- 

Artículo Nueve.- Renuncia al Derecho de Preferencia.- El 

socio podrá renunciar a su derecho de preferencia 

manifestándolo expresamente. Esta renuncia la podrá hacer 

el socio en cualquier momento.- CAPÍTULO TERCERO.- De 

la Junta  General.- Articulo  Diez.- Gobierno y 

Administración.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerente General, quienes tendrán las facultades, derechos y 

obligaciones fijadas por la Ley y los estatutos.- Artículo 

Once.- Órgano Supremo.- La Junta General legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía, 

con amplios poderes para resolver todos los puntos 

relacionados con los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- 

Artículo Doce.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales 

serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria y particularmente aquellos puntualizados en la 

Ley de Compañías.- Artículo Trece.- Juntas 

Extraordinarias.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán en
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cualquier época en que fueren convocadas Arama 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

Artículo Catorce.- Lugar de reunión.- Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 

vigente, respecto de las Juntas Universales.- Artículo 

Quince.- Convocatorias.- las Juntas Generales serán 

convocadas con ocho días de anticipación, por lo menos, al 

día fijado para la reunión por medio de una comunicación 

firmada por el Presidente y/o el Gerente General o por 

quienes hagan sus veces, la que deberá indicar la fecha, el 

día, hora, sitio y objeto de la reunión.- Artículo Dieciséis.- 

Derecho de Petición.- Se convocará a reunión de Junta 

General por petición del o de los socios que completen por lo 

menos el diez por ciento del capital social para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición.- Artículo Diecisiete.- 

Juntas  Universales.- No obstante lo dispuesto 

anteriormente, la Junta General quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el Acta bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad las 

resoluciones adoptadas.- Artículo Dieciocho.- Quórum.-



Para que la Junta General pueda instalarse a deliberar y 

considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria, será necesario que los concurrentes 

representen más de la mitad del capital social. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- Artículo Diecinueve.- Representación.- Los 

socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta General 

personalmente o por medio de sus representantes. La 

representación convencional se conferirá con carácter 

especial para cada Junta mediante carta poder dirigida al 

Gerente General de la compañía o mediante Poder Notarial.- 

No podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la  compañía.- Artículo  Veinte.- 

Mayoría.- De acuerdo con la Ley y con el reglamento de 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de la 

Superintendencia de Compañías, las resoluciones se tomarán 

por mayoría de votos de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En todo 

caso los socios estarán a lo dispuesto en la Ley y 

particularmente en el Reglamento de Juntas Generales 

expedidos por la Superintendencia de Compañías.- Artículo 

Veintiuno.- Dirección y Actas.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente o por quien los estuviere
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socio elegido para el efecto por la misma Junta.- Oh cts 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará las 

firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, función 

esta que será desempeñada por el Gerente General o por 

quien lo estuviere reemplazando, o por un Secretario Ad-Hoc 

que nombre la Junta en ese momento.- Si la Junta fuere 

universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

asistentes.- Artículo Veintidós.- Atribuciones de la Junta.- 

Corresponde a la Junta General de Socios las siguientes 

atribuciones.- a) Designar Presidente, y Gerente General por 

el período de cinco años (5 años), pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, y removerlos por mayoría de votos del 

capital concurrente y por causas legales.- b) Aprobar las 

cuentas y balances que presente la Gerencia General.- c) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades líquidas 

realizadas y capitalización de reservas.- d) Acordar aumentos 

de capital social.- e) Resolver acerca de la fusión, escisión, 

transformación y disolución de la compañía.- f) Autorizar, por 

unanimidad, la cesión de participaciones de la compañía y la 

incorporación de nuevos socios.- g) En general las demás 

atribuciones que le confiere la Ley vigente.- CAPÍTULO 

CUARTO.- Administración y Representación.- Artículo 

Veintitrés.- La compañía será gobernada por la Junta



General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerente General, conforme lo establecido en el artículo 

décimo de estos estatutos sociales.- Artículo Veinticuatro.- 

Del Presidente.- El Presidente durará (5) cinco años en su 

cargo, y podrá ser reelegido indefinidamente. Sus funciones 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- Artículo 

Veinticinco.- Deberes y Atribuciones del Presidente.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General.- b) Convocar a 

Juntas Generales de Socios.- c) Presidir las sesiones de la 

Junta General.- d) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación y las actas de la Junta 

General.- e) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal de éste.- f) 

Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

compañíia.- g) En general las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, estos estatutos y la Junta General.- Artículo 

Veintiséis.- Del Gerente General.- El Gerente General es el 

responsable administrativo de la compañia. Durará (5) cinco 

años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. 

Sus funciones se  prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- Artículo Veintisiete.- Deberes y Atribuciones 

del Gerente General.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General.- a) Representar a la compañía legal, judicial
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y extrajudicialmente.- b) Actuar como Secretario 

Juntas Generales.- c) Convocar a Juntas Generales len * 
O: 

de no hacerlo el Presidente.- d) Organizar y dirigida Navas D. 
Quito - Ecuador 

dependencias y oficinas de la compañía.- e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación y las Actas de la Junta General.- f) Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de contabilidad y los libros sociales.- 

g) Presentar cada año a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situación de la Compañía, acompañada 

del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias.- h) 

Informar a la Junta General cuando se lo solicite o lo 

considere necesario o conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía.- 1) Ejercer todas 

las funciones que le señalare la Junta General y además 

todos aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía.- Artículo Veintiocho.- 

Subrogación.- En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal o definitivo del Gerente General, le subrogará el 

Presidente hasta que la Junta General decida sobre el 

particular.- Artículo Veintinueve.- Representación Legal.- 

La Representación legal de la Compañía tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente General, y se extenderá a 

todos los asuntos relacionados con el giro de la Compañía, en 

operaciones comerciales oO civiles, con las limitaciones



establecidas en la Ley y por estos estatutos.- CAPÍTULO 

QUINTO.- Del ejercicio económico, distribución de 

utilidades y liquidación de la Compañía.- Artículo 

Treinta.- Fondo de Reserva.- De las utilidades netas 

obtenidas por la compañía se asignará anualmente el cinco 

por ciento para constituir el fondo de reserva, hasta que éste 

alcance por lo menos el veinte del capital social.- Artículo 

Treinta y uno.- Distribución de Utilidades.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio se distribuirán de acuerdo con la 

Ley, una vez realizadas las deducciones previstas en leyes 

especiales y las necesarias para constituir el fondo de reserva 

legal. El ejercicio anual de la compañía se contará del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- Artículo 

Treinta y dos.- Disolución Anticipada.- Son causas de 

disolución anticipada de la compañía, todas las que se hallan 

establecidas en la Ley y la resolución de la Junta General, de 

socios sea debidamente tomada y aprobada con sujeción a los 

preceptos legales.- Artículo Treinta y tres.- De los 

Liquidadores.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá 

las funciones de liquidador el Gerente General de la 

Compañía.- De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará a uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes.- Artículo Treinta y  Cuatro.-
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Distribución del Capital.- El capital de la compañía es de 

cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100 
. Notaria 

(USD 4.000), pagado el cien por ciento al mome 

constitución de la Compañía. Está distribuido entre 103 s 199 
* DE. 

de acuerdo al siguiente cuadro: xxXXXXXXXXXXXXXXXX]J   7 
  

  

  

  

          

CAPITAL CAPITAL Es ? 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTIGI 

Edgar Celín Atiencia Oña US$. 1.400 US$. 1.400 1 USO - Ecuador 

Edgar Alexander Atiencia Collaguazo US$. 1.300 US$. 1.300 1,300 

Sandy Carolina Atiencia Collaguazo US$. 1.300 US$. 1.300 1.300 

TOTAL US$. 4.000 US$. 4.000 4,000     

En consecuencia se encuentra pagado el cien por ciento del 

capital suscrito.- Artículo Treinta y Cinco.- Disposición 

Final.- En todo lo no previsto en estos estatutos, la Compañía 

y los socios se sujetarán a la Ley de Compañías y demás 

disposiciones vigentes.- CLÁUSULA TERCERA.- Artículo 

Treinta y Seis.- Disposición Transitoria.- Los 

comparecientes acuerdan facultar a los abogados Alejandro 

Peñaherrera Córdova y/o Edison Ramiro Ramos Vilatuña para 

que realicen todas las gestiones y lleven a cabo todos los actos 

necesarios para obtener la legal constitución de esta 

Compañía, su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil y en las demás entidades que por Ley está obligada a 

pertenecer, incluida la obtención de la patente municipal y 

especialmente la obtención del Registro Único de 

as D,



Contribuyentes.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno 

efecto de la presente escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que 

se encuentra firmada por el abogado Alejandro Peñaherrera 

Córdova, abogado con matricula profesional número siete mil 

quinientos seis del Colegio de Abogados de Quito.- La misma 

que le fue leida integramente por mi, el Notario al 

compareciente quien la acepta y se ratifica en el contenido y 

para constancia firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

  

Edgar Alexander Atiencia Collaguazo 

C.C./7Hescce Ye 

po dbiia 
Lat A Atiencia Collaguazo 

Co. 2MOAUsS GS, 

    

  

E 

AA JARA   
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YE BANCO PICHINCHA CA, 6 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Quito, | 2013/01/30 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de Identidad: [1714089453 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

ATIECULOGISTICS C.A. LTDA . | que actualmente s      
  

] 
, el (lajSr. (a) (ita): DR.RAMIRO RAMOS y Sta — 

[consignó en este Banco la cantidad de 000, 

Y, ol 
¿cue 

          

   

    

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

SANDY CAROLINA ATIENCIA COLLAGUAZO 1712407459 1300 

2J]EDGAR CELIN ATIENCIA OÑA 1705095618 1400 usd 
3|EDGAR ALEXANDER ATIENCA COLLAGUAZO 1716562846 1300 usd 

TOTAL E       

  
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misnk 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 día 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

£ A 

  
  

  
  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

[ ¿ 
¡ 
; 

    

  
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
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082 - 0229 1712407489 
RÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ATIENCIA COLLAGUAZO SARDY CAROLINA 

PÍSMINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

CARCELEN curo 
CARCELEN 
ZONA 
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0020009    E. se , CET DT A a. 
> Má CIUDADANTA ” 1705098613 TR Veasayan 

STIENCIA D6A EDGAR CER CASANO” CATA ELISABETH PE o AGUEZO e 

PIERNA /QUITO CALAS CALI PREMBRTA secan 

Lis ANTONIO ATIENCI o 

201 A” 
o AT 2O/OL/2008 

21 “OETUBRE PE 
' GE 0309 0 276 ú 

PICHINCRA/ SU    

    

1558 

     
A er” 

. ÓN A AAA - a 1Ó os EA nn 

y : tao 

bra . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EA con COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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002 - 0021 1708098618 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ATIENCIA OÑA EDGAR CELIN 

. 
. 1 

LA AMERICA 

ZONA 

Le 
- as - a 

E 

É



1 AECA DEL ECUADOR po 
IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

DENTACACÓN Y CEBULACIÓN 

CÉDULA A DE 

  

Na 1716352009 * Cclu *. 
ADO y O 
ATIENCIA COLLAGUAZO 
EDGAR ALEXANDER 

LUGAR DEMACIGIENTO 
PICHINCHA 

FECHA DENACINUENTO 1394-02-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mm - 

    
  

QUITO 

  

104 - 0013 
RMUNERO 08 CERTIFICADO 

CANTÓN 

(04 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

   
INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE VIA VZIAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ATIENCIA OÑA EDGAR CELS 

APELLIDOS Y NOXRES DELA MADSE 

COLLAGUAZO QUISHPE SALIA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-08-23 

FT] FECHA DEEXPIRACIÓN 
2021-09-23 

: É 

  

  

  

17165528346 
CÉDULA 

ATIENCIA COLLAGUAZO EDGAR 
ALEXANDER 

BICHINCHA 

PROVINCIA 
COTOSOLLAD 

LEG 
e 

AS 

4 BRA cDEÍA JUNTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

COTOCOLLAD 

ZONA 

  

 



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00090010 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7494971 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMOS VILATUÑA EDISON RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/03/2013 10:08:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ATIECULOGISTIC CLA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Notaria Sta 

ESTA COPIA SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO E 

EN LOS MISMOS LUGAR CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA [Y*< 

Y FECHA DE SU CELESRACIÓN, 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA . 
QUINTA 

1 ZON: Mediante Resolución número 

2 30.14.DJ0.0.13,002387 dictada por el Doctor 
3 + - . 

Oswaldo Noboa León, Director Juridico de 
4 

Compañias, de fecha 10 de Hayo del 2013, 3e 
5 

6 resuelve aprobar la constitución de la compañia 

0 7 ATIECULOGISTIC CIA. LTDA., de cuyo particular 

8 tomé nota al margen da la escritura de 

9 oa es 
Constitución de la indicada compañia, celebrada 

10 

ante mí, Hotario Quinto del cantón Quito, Dr. 
11 

” 12 Luisa Navasz Davila, el 28 de marzo del 20132.- 

. 13 Quito, a diecisétia de mayo del año dos mil 

14 trece,- 

15 Notaría Sta 
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Dr Humberto Navas Dávila 
NOTARIO Ó Qu o NTO Luis Hrrráer a Nayas % 

CQuiio - Ecuador 
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0600013 
SUPERINTENDENCIA 

bé DE COMPAÑÍAS 
RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.002387 

A 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 
28/marzo/2013, que contienen la constitución de la compañía 
ATIECULOGISTIC CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 

SC.1J.DJ3C.Q.2013.2146 de 09/mayo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ATIECULOGISTIC 
CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el 
de 2013. 

     ito Metropolitano de Quito, a 10 de mayo 

Exp. Reserva 7494971 

Nro. Trámite 1.2013.1019 

MEG/
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| TRÁMITE NÚMERO: 21392 
  

/ 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- _ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE 
DE TUS 

3 a 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

19300: 

1 

2081: 

| LIBRO. DE REGISTRO, MERCANTIL 

» 

  

  

  

  

        

Identificación Nombres - E A “Cantón de | Calidad en que Estado Civil 
_ “1 Domicilio | comparece 

1712407459 ATIENCIA Quito 2. | SOCIO Soltero 
E 7 | COLLAGUAZO Cy: DAN 

+ | SANDY CAROLINA | 
1716562846 ATIENCIA Quito | socio Soltero 

COLLAGUAZO | 
"EDGAR ALEXANDER o] 

1705095618 ATIENCIAOÑA — . | Quito - SOCIO Casado 
EDGAR CELIN- 0220] Y   
  TT - 

3. DATOS DEL ACTO O. CONTRATO; 
N 

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO GEONTRATO: ps TeONSTTUCIÓN DE COMPAÑA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

-FECHA ESCRITURA: - 0% cos 3: 1 28/03/2013 > — 
NOTARÍA;: 2, 4, 2 y2 | NOTARIA QUINTA 
“CANTÓN: cr NA QUITO 
"N?, RESOLUCIÓN: 0 2 2 1] RESOLUCIÓN: 5C.1J.DJC.Q.13.002387 y 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: +. | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS —' 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE La > 

RESOLUCIÓN: : > 

DR. OSWALDO' NOBOA LEON 

  

  

    “PLAZO: os » 1 99 AÑOS / 

NOMBRE DELLA COMPAÑÍA: *. | ATIECULOGISTIC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: o. | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital A 
  

  Capital   
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0145214 
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5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: GG. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA A VIGENTE.       

1 de Re, ¡ona EJ 
ae Oo 

e 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(SLBELMES DE JUNIO DE 2013 $ 
ART $ 

7 3 

DR. RUBEN Ennio, AGUIRRE LO LOPEZ. o % 
REGISTRADOR MMSACANTILOEL CANTÓN QUITO A 

    

. e o / . * 

nat 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mo plate! 

Página 2 de 2 

No 0145213 
IMP. ¡GM. ea 

 



0000012 

SUPTRISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. S5C.D.DJC,13. 22239 

Quito, 15 de julio del 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ATIECULOGISTIC CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


